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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
INSTITUTO BALEAR DE LA VIVIENDA (IBAVI)

8235 Información Pública prórroga de la vigencia de los listados para la adjudicación de las viviendas
vacantes en la isla de Mallorca en régimen de alquiler

De conformidad al punto IX de los criterios aprobados por el Consejo de Administración del Instituto Balear de la Vivienda, en sesión
celebrada el día 22 de febrero de 2018, se comunica la prórroga de la vigencia de los listados aprobados por tres meses más.

 

Palma a 30 de julio de 2018

Directora Gerente,
Mª Antonia Garcias Roig
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